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1. INTRODUCCIÓN  
En el presente informe reúne la información sobre el análisis de las medidas de 

seguimiento y control ambiental que se implementan en el proyecto denominado 

“Adición de Banco de Capacitores de 90 MVAR en la Subestación Eléctrica 
Chorrera 230 Kv”, obra que es ejecutada por la Empresa de Transmisión Eléctrica 

(ETESA), en cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A.), Categoría I, y la 

Resolución ARAPO-IA-257-15, de 14 de diciembre de 2015 que aprobó el proyecto 

y el estudio.  

 
El proceso de evaluación y análisis de las medidas y actividades de este proyecto 

comprende el periodo de Diciembre 2017 – Mayo 2018, comprende las actividades 

de reubicación de la cerca perimetral, la instalación del portón de entrada principal al 

proyecto, y el desmonte de la cobertura vegetal.   

 

La estructura del contenido temático del informe presentado se hizo sobre la base del 

formato establecido por el Ministerio de Ambiente, elaborados para los fines 

pertinentes.        

2. ASPECTOS TÉCNICOS  
2.1 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO QUE INCLUYA LA LOCALIZACIÓN, 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL (SI HAY). 
 

• Breve Descripción del Proyecto.  

 
Para facilitar la expansión del sistema de potencia en Panamá, es requerido un soporte 

adicional de potencia reactiva, específicamente cercano al centro de carga del sistema 

de Panamá. Para lograr esto, se requiere suministrar e instalar bancos de capacitores 

con capacidad de 90 MVAR (compuesto de tres bancos de 30 MVAR cada uno). Estos 

equipos serán instalados en la Subestación Eléctrica Chorrera 230 kV.  

 
El tiempo de construcción del proyecto se estima en seis (6) meses, sin embargo, 

debido que el proceso de compra de equipo y recepción de este para luego montarlo 
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puede extender el periodo hasta quince (15) meses para la adición de banco de 

capacitores de 90 MVAR.  

 
La ubicación del proyecto a desarrollar se encuentra en el corregimiento El Arado, 

distrito de Chorrera, provincia de Panamá Oeste sobre la finca N°58759, folio Real 

58759, Código de Ubicación 8605, con una superficie total de 8 has 3790 m2 48 dm2; 

cabe destacar que el área a utilizar de dicha finca será de 5927 m2 aproximadamente.      

 
• Localización  

El proyecto denominado se localiza en el sector poblado conocido como El Naranjal, 

corregimiento de El Arado, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.  

Seguidamente se presentan las coordenadas DATUM UTM-WGS84 de localización 

del proyecto.   

 

Cuadro N°1.  
Coordenadas UTM (WGS84) de Ubicación del Proyecto 

Vértice Coordenada E Coordenada N 
P1 634454.00  985107.00  
P2 634480.00  985064.00  
P3 634446.00  985101.00  
P4 634470.00  985058.00  

 



 Página 5 
 

Mapa de Ubicación Aproximada del Proyecto   

 
Escala: 1:50,000 

 
• Características Técnicas. 

 Proyecto: “Adición de Banco de Capacitores de 90 MVAR en la 
Subestación Eléctrica Chorrera 230 Kv” 

 Promotor: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA)  

 Persona a Contactar: José María Vergara 

 Tipo de Empresa: ETESA, sociedad anónima con fondos 100% del Estado   

 Ubicación: Plaza Sun Tower, Ave. Ricardo J. Alfaro, El Dorado, Tercer Piso.   

 Teléfono: 501 – 3828 

 Monto global del proyecto: B/. 29, 962, 798.00 

 Inicio de Ejecución del Proyecto: Abril de 2018 

 Duración aproximada del proyecto: Diciembre 2018 

• Modificaciones al Proyecto Inicial (Si las hay).  
Al momento de la inspección realizada al proyecto, la Ingeniera Residente de la obra 

indicó que el proyecto se ejecuta sin modificación alguna. 
 

Proyecto 
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3. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 
ACTIVIDADES Y PROBLEMAS AFRONTADOS DURANTE LA ETAPA 
DE CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN Y SOLUCIONES PROPUESTAS.  
 

• Equipo utilizado.  

Para la ejecución del proyecto se contempla el uso de una serie de equipos mecánicos 

especificados en el cuadro siguiente, los cuales fueron utilizados por la empresa 

contratista en las actividades inherentes al contrato de trabajo establecido con el 

promotor de esta obra.      

 
Cuadro N°2. Equipos y Herramientas a Utilizados en el Proyecto. 

Equipos Mecánicos Equipo Liviano  Herramientas  Otros  

Pala hidráulica  Bomba de achique Carretilla  Andamios  
Retroexcavadora  Martillo neumático Palas  Formaletas  
Camiones grúa Compresores de aire Picos  Cascos  
Compactador manual  Llenadoras Niveles  EPP 
Camiones volquetes  Mezcladoras Martillos  Arneses 
 Serruchos Serrucho Letreros informativos  
 Pick Up  Advertencia de Señalización  
   Conos, barreras, cintas 

reflexivas  
Fuente: EsIA. Cat. I. Aprobado en 2015.  
 

• Personal.  

La fuerza laboral estimada para este proyecto es de 8 trabajadores de diferentes 

asignaciones técnicas.  

 
• Avances de Actividades.  

Hasta donde cubre el respectivo periodo (diciembre 2017 a mayo 2018) que 

correspondía las actividades de acondicionamiento del sitio, la reubicación de la cerca 

perimetral, portón, remoción de la vegetación herbácea.   

• Problemas Afrontados durante la Etapa de Construcción y Ejecución y 

Soluciones Propuestas.  

Durante el periodo evaluado, no se presentaron problemas para la ejecución de la 

obra.  
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• Datos de producción o uso y problemas que se presenten si el proyecto se 

encuentra en la etapa de operación. 

Esta sección NO APLICA para esta fase del proyecto.   

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

  
En el cuadro siguiente se describe el cronograma de actividades del proyecto, así 

como las medidas de mitigación y control ambiental contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental, para su respectiva aplicación durante la vigencia de ejecución de 

estas actividades. 

 
A. Cronograma de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (PMA)  

Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Etapas Actividad Factor 
ambiental Medidas de Mitigación 

Planificación  N/A N/A N/A 
Antes de la Construcción  

Antes de la 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Limpieza del 
Terreno 

Flora Pago de compensación por pérdida de cobertura vegetal 
(gramínea). 
Intervenir solo las áreas necesarias para la construcción e 
instalación del proyecto 
Disponer de manera adecuada la cobertura vegetal removida 
(gramínea), es decir depositarlas en sitios alejados de los 
drenajes pluviales para evitar su acumulación 

Suelo Delimitar el área del proyecto 
En el área de construcción se deberá contar con recipientes con 
tapas, para la colocación de los desechos sólidos, los mismos 
serán retirados diariamente del área. Para evitar la proliferación 
de vectores 
Dar mantenimiento preventivo a los equipos en el área 
destinadas para este fin 

Ruido Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que 
el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar ruidos en horario 
nocturno, y aquellos que generen ruidos por encima de la norma 
efectuarlos en el menor tiempo posible. 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de 
ruido 

Calidad del aire Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época seca, 
para evitar la generación de polvo 
Mantener el equipo en buen estado mecánico para evitar 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

generación de emisiones al ambiente 

Proveer a los trabajadores el Equipo de Protección necesario 
cuando las actividades tiendan a generar polvo de manera 
excesiva 
Los camiones que trasladen material deben contar con lonas 
protectoras 

Relación con la 
comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del 
proyecto puedan afectarlos 
Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que circulan 
por el lugar (en caso de que aplique) 
Una vez terminada las labores diarias los trabajadores limpiarán 
los restos de lodo en las vías, eso con palas y una carretilla para 
recoger el material que se encuentra en las vías. 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en el 
Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo que 
aplique al proyecto 
Elaborar plan de seguridad, salud e higiene basado en lo 
establecido en el artículo 14 del Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de 
febrero de 2008 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
Dotar del equipo de protección personal a los trabajadores y 
velar por su uso adecuado 
Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

Durante la Construcción  
Durante la 

Construcción  
 

Cimientos y 
Fundaciones 

Suelo Gestionar los servicios de recolección de desechos sólidos a 
través de una entidad Competente. Dichos desechos deben ir a 
sitios de disposición final debidamente autorizados 
Los sitios de botadero para materiales voluminosos no podrán 
ser designados en el paso de drenajes pluviales naturales o a 
menos de 25 metros de los cuerpos de agua 
En el área de construcción se deberá contar con un área 
especial de acopio la cual dispondrá de recipientes con tapas y 
debidamente  identificados de acuerdo al tipo de desechos, para 
la colocación de los desechos sólidos, los mismos  serán 
retirados diariamente del área para evitar la proliferación de 
vectores 

Los cambios de aceites y engrase de la flota vehicular, 
maquinaria y equipos, utilizado en la construcción del proyecto 
debe ser realizada en un taller autorizado 

Ruido Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de 
ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo en situaciones en las 
que el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar ruidos en 
horario nocturno. Y aquellos que generen ruidos por encima de 
la norma efectuarlos en el menor tiempo posible 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 
del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de 
ruido, para las áreas residenciales o e industriales 
Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de septiembre de 
2002 del Ministerio de Salud, por el cual se adopta el reglamento 
para el control  de los  ruidos en  espacios públicos,  áreas 
residenciales  o de  habitación,  así  como  en ambientes 
laborables. 
Brindar el equipo de protección necesario contra ruidos y 
fiscalizar su uso. 
Realizar mediciones de ruido ambiental 

Aire Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época seca, 
para evitar la generación de polvo 
Realizar mantenimientos preventivos y periódicos en el equipo y 
maquinaria para asegurar su buen estado mecánico y evitar la 
generación de emisiones al ambiente.  
Realizar monitoreos de material particulado en aquellas áreas 
donde sea requerido por ausencia de material particulado.  

Relación con la 
comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del 
proyecto puedan afectarlos  
Colocar señalizaciones de entrada y salida de camiones y equipo 
pesado o cualquier otro sitio que sea considerado de posible 
riesgo. 

  Establecer límites de velocidad para vehículos, equipo pesado 
rodante y maquinarias. 

Seguridad 
obrera 

Brindar y fiscalizar el uso de equipo de protección personal necesario 
(Botas, cascos, lentes, chaleco reflectivo, protección auditiva y 
mascarillas) 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
Realizar monitoreos de material particulado en aquellas áreas 
donde sea requerido por presencia de material particulado 
Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto. 

 Estructura de 
Soporte 

Suelo Gestionar los servicios de recolección de desechos sólidos a 
través de una entidad Competente. Dichos desechos deben ir a 
sitios de disposición final debidamente autorizados 
Los sitios de botadero para materiales voluminosos no podrán 
ser designados en el paso de drenajes pluviales naturales o a 
menos de 25 metros de los cuerpos de agua 
En el área de construcción se deberá contar con un área 
especial de acopio la cual dispondrá de recipientes con tapas y 
debidamente  identificados de acuerdo al tipo de desechos, para 
la colocación de los desechos sólidos, los mismos  serán 
retirados diariamente del área para evitar la proliferación de 
vectores 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en el 
Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo que 
aplique al proyecto. 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

Albañilería y 
Acabados 
generales 

Suelo  Todo material restante del proceso de construcción deberá 
colocarse fuera del paso de escorrentía y canales de agua, y a 
más de 25 metros del cuerpo de agua. 

Ruido  Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 
del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de 
ruido, para las áreas residenciales o e industriales. 
Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de septiembre de 
2002 del Ministerio de Salud, por el cual se adopta el reglamento 
para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes 
laborables. 
Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas para 
evitar la generación de ruido. 
Brindar y fiscalizar el uso equipo de protección auditiva a 
aquellos trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 horas. 
Trabajar solo en horarios diurnos, salvo en situaciones en las 
que el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar ruidos en 
horario nocturno. Y aquellos que generen ruidos por encima de 
la norma efectuarlos en el menor tiempo posible 

Relaciones con 
la comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del 
proyecto puedan afectarlos 
Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que circulan 
por el lugar 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en el 
Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo que 
aplique al proyecto 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
Brindar e imponer el uso de equipo de protección personal 
necesario (Botas, cascos, lentes, chaleco reflectivo, protección 
auditiva y mascarillas) 
Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

Operación  
Operación Mantenimiento Seguridad 

obrera 
Mantener la señalización apropiada y suficiente alrededor del 
proyecto 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 
Mantener las áreas libres de obstáculos innecesarios que 
pudieran causar accidentes o inaccesibilidad al área del 
proyecto. 
La empresa promotora deberá proporcionar a los trabajadores el 
equipo de protección personal, dependiendo de la actividad que 
desempeñe 

Remoción de 
estructuras y 
desechos no 
reutilizables, 
limpieza final 

Ruido Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas para 
evitar aumento de niveles sonoros por desperfectos mecánicos 
de la maquinaria empleada en esta etapa 
Los horarios de trabajo deben planificarse tomando en 
consideración los períodos de descanso, disminuyendo el ruido 
durante la noche 



 Página 11 
 

Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Suelo Recolección completa de desechos y restos, producto del 
abandono y demolición de la obra, los mismos serán trasladados 
hacia un sitio de disposición final aprobado por entidad 
pertinente 
Realizar un análisis de la calidad de suelo antes del abandono 
del área donde se realizará el proyecto 

Aire Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época seca, 
para evitar la generación de polvo 
Los camiones que trasladen material deben contar con lonas 
protectoras 

Abandono  
Abandono Remoción de 

material 
excedente 

limpieza final  

Relaciones con 
la comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del 
proyecto, puedan afectarlos  
Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que circulan 
por el lugar. 
Limpieza completa del área después de retirados todos los 
equipos. Compensar o mitigar cualquier efecto negativo 
ocasionado al medio agua, suelos, aire, flora o fauna durante 
esta actividad. 
Una vez terminada las labores diarias los trabajadores limpiarán 
los restos de lodo en las vías, esto con palas y una carretilla para 
recoger el material que se encuentre en las vías 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de Trabajo, en el 
Decreto Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008, en lo que aplique 
al proyecto 
 Implementar plan de seguridad y salud 

Capacitar a todo el personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 
La empresa promotora deberá proporcionar a los trabajadores el 
equipo de protección personal, dependiendo de la actividad que 
desempeñe 

 
B. Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, Cat. I. ARAPO-

IA-257-15, de 14 de diciembre de 2015 
 

Cuadro N°4. Resolución de Aprobación del EsIA Cat. I. 
Artículo #4. En adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental, EL PROMOTOR del 
proyecto tendrá que: 
a. Colocar, dentro del área del proyecto antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el 
contenido establecido en el formato adjunto. 
b. Desarrollar responsablemente los movimientos de tierra conforme a una terracería segura y diseñada para 
que garantice la estabilidad de las obras y taludes, sin afectar por sedimentación las cunetas, drenajes pluviales 
y cuerpos de agua superficiales que se encuentren cercanos ya lo largo del área donde se desarrolla el 
proyecto.  
c. Colocar letrinas portátiles en todos los frentes de trabajo a razón de 1 letrina por cada 15 trabajadores. 
d. En la etapa de operación del proyecto, el promotor deberá cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT-35-2000, establecido para DESCARGA DE EFLUENTES LÍQUIDOS DIRECTAMENTE A 



 Página 12 
 

 
Cuadro N°4. Resolución de Aprobación del EsIA Cat. I. 

CUERPOS Y MASAS DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS. El cumplimiento de esta norma será 
responsabilidad de la empresa promotora hasta que el IDAAN ACEPTE Y RECIBA LA PTAR DEL PROYETO. 
e. Cumplir con la RESOLUCIÓN N° AG-0026-2002, de 30 de enero de 2002, que establece los Cronogramas 
de Cumplimiento para la Caracterización y Adecuación a los Reglamentos Técnicos para Descargas de Aguas 
Residuales DGNTI-COPANIT-35-2000 y DGNTI-COPANIT-39-2000. 

f. Cumplir con la RESOLUCIÓN N° AG-0466-2002, “Por la cual se establecen los requisitos para las solicitudes 
de permisos o concesiones para descargas de aguas usadas o residuales”. 
g. Realizar las labores de trabajo de construcción estrictamente en el horario diurno (6:00 am a 6:00 pm). 
h. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000, Higiene y Seguridad Industrial “Condiciones 
de Higiene y Seguridad en los Ambientes de trabajo donde se genere ruido”.  
i. Cumplir la implementación de las medidas de mitigación y control necesario para evitar liberación de partículas 
de polvo durante el movimiento de tierra y construcción del proyecto.  
j. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306, de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el 
control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 
laborales.  
k. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero 15 de enero de 2001, que determina los niveles de 
ruido para las áreas residenciales e industriales.  
l. Implementar Plan de Seguridad Ocupacional e Industrial, el cual incluya charlas, capacitaciones, 
señalizaciones en el proyecto y a sus trabajadores. 
m. Disponer de manera adecuada todos los desechos producidos por las operaciones de demolición y 
construcción.  
n. El promotor está obligado a conciliar con la comunidad cualquier discrepancia de tipo ambiental, que por 
razones de ejecución del proyecto tanto en su fase de construcción como de operación se presente.  
o. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico 
o arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
p. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, cada seis (6) meses, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, durante la etapa de 
CONSTRUCCIÓN y OPERACIÓN del proyecto ADICIÓN DE BANCO DE CAPACITORES DE 90 MVAR EN LA 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA CHORRERA 230 Kv, informe de cumplimiento sobre la implementación de las 
medidas de prevención y mitigación, un (1) ejemplar original impreso y dos (2) copias en formato digital (Cd), 
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser 
elaborado por un profesional (AUDITOR AMBIENTAL), IDONEO E INDEPENDIENTE de EL PROMOTOR del 
proyecto. 
q. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de técnica y/o medidas 
que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la 
aplicación de las normas establecidas ara tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, 
modificado por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 05 de agosto de 2011. 

 
 

5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN.  
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a. PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN. 
 

a.1. Metodología. 
La ejecución de la inspección ocular ambiental se basa principalmente en evaluaciones 

sobre el terreno (proyecto), revisión de documentos (EsIA Categoría I, Resolución 

ARAPO-IA-257-15, de 14 de diciembre de 2015), entrevistas con la Ingeniera Residente 

del proyecto, personal que labora en el proyecto (colaboradores), así como la verificación 

de las medidas de mitigación y seguridad, además del cumplimiento de la normativa 

ambiental vigente.  
 

Para llevar a cabo este proceso, se estableció el protocolo de verificación y cumplimiento, 

se apoya del mecanismo de definición abstracta, utilizando la siguiente terminología; SI, 
para determinar el Cumplimiento de la medida y del NO, para el No Cumplimiento. 

Adicional se establece el Método de Valoración Porcentual, el cual coadyuva con el 

proceso al determinar el grado de efectividad o cumplimiento de tales medidas, donde el 

100% determina el Cumplimiento Efectivo de la medida.   
 

En el cuadro siguiente se describe cada uno de los aspectos a considerar en el 

protocolo de verificación del cumplimiento de las medidas de mitigación. 

a.2. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA, Cat. 
I., del proyecto “Adición de Banco de Capacitores de 90 MVAR en la 
Subestación Eléctrica Chorrera 230 KV” 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

Planificación   No Aplica 

Antes de la Construcción 

1. Pago de compensación por 
pérdida de cobertura vegetal 
(gramínea). 

   100 

El promotor realizó el pago de la 
compensación según lo establecido en la 
Resolución N° AG-0235-2003, de 12 de 
junio de 2003.  Ver Anexo 2. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

 
2. Intervenir solo las áreas necesarias 

para la construcción e instalación 
del proyecto 

   100 
El área del proyecto está delimitada por la 
cerca de ciclón y malla que rodea la 
subestación eléctrica. 

3. Disponer de manera adecuada la 
cobertura vegetal removida 
(gramínea), es decir depositarlas en 
sitios alejados de los drenajes 
pluviales para evitar su acumulación 

   100 

La cobertura vegetal (gramínea) fue 
removida y retirada hacia el botadero 
municipal con el proveedor autorizado de 
la empresa EMAS.  

4. Delimitar el área del proyecto    100 
El área del proyecto está delimitada por la 
cerca de ciclón y malla que rodea la 
subestación eléctrica. 

5. En el área de construcción se deberá 
contar con un área especial de acopio la 
cual dispondrá de recipientes con tapas 
y debidamente identificados de acuerdo 
al tipo de desechos, para la colocación 
de los desechos sólidos, los mismos 
serán retirados diariamente del área 
para evitar la proliferación de vectores. 

   100 

Se genera poco volumen de desechos 
sólidos (basura), los cuales son 
colocados en bolsas negras y retirados 
periódicamente para depositarlo en el 
sitio disposición final municipal. 
 

6. Dar mantenimiento preventivo a los 
equipos en el área destinadas para este 
fin. 

   100 
El mantenimiento preventivo se realiza 
con el proveedor externo según las 
especificaciones del fabricante.  

7. Trabajar solo en horarios diurnos, 
salvo en situaciones en las que el 
proyecto amerite lo contrario a fin de 
evitar ruidos en horario nocturno. Y 
aquellos que generen ruidos por encima 
de la norma efectuarlos en el menor 
tiempo posible. 

   100 

Las jornadas laborales son diurnas en 
horarios de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 
viernes, los sábados se labora mediodía 
7:00 am-12:00 m.  

8. Mantener el equipo en buen estado 
para evitar la generación de ruido.    100 

El sistema de escape es periódicamente 
revisado para mantenerlos en 
condiciones aceptables y reducir la 
generación excesiva de ruido.  

9. Se deberá mantener el área húmeda, 
en especial en época seca, para evitar la 
generación de polvo. 

   100 

Se ejecutó cuando las condiciones 
climáticas lo exigen (tiempo seco), 
aplicando agua con camión cisterna en 
horarios de 9:00 am a 2:00 pm. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

10. Mantener el equipo en buen estado 
mecánico para evitar generación de 
emisiones al ambiente. 

   100 

El equipo y maquinaria utilizada en el 
acondicionamiento del sitio recibe 
mantenimiento oportuno, para garantizar 
buenas condiciones mecánicas, y se 
exige utilización de combustible y 
lubricantes de calidad.  

11.Proveer a los trabajadores el Equipo 
de Protección necesario cuando las 
actividades tiendan a generar polvo de 
manera excesiva. 

   100 Se les dotó de Equipos de seguridad 
laboral personal. Anexo 1 Fotografía17. 

12. Los camiones que trasladen material 
deben contar con lonas protectoras.    100 Los camiones contaban con lonas para 

protección de carga.   
13. Notificar a la comunidad en caso de 
que las actividades del proyecto puedan 
afectarlos. 

   100 En el periodo evaluado no se generaron 
afectaciones a la comunidad.  

14. Utilizar letreros de advertencia para 
los transeúntes que circulan por el lugar 
(en caso de que aplique). 

   100 

La frecuencia de movilizaciones 
vehiculares y transeúntes sobre la 
servidumbre pública es baja, sin 
embargo, se mantienen las precauciones 
necesarias. No existe movimiento 
vehicular del proyecto en las 
servidumbres públicas. 

15. Una vez terminada las labores 
diarias los trabajadores limpiarán los 
restos de lodo en las vías, eso con palas 
y una carretilla para recoger el material 
que se encuentra en las vías. 

   100 

Las actividades de acondicionamiento, 
cortes, taludes, rellenos, transporte de 
material terroso, se circunscriben al área 
del proyecto, no se moviliza equipo ni 
material en las servidumbres públicas.  

16. Cumplir con lo establecido por el 
Ministerio de trabajo, en el Decreto 
Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008. 
En lo que aplique al proyecto. 

   100 El promotor cumple el Decreto Ejecutivo 
2. Ver Anexo 1 Fotografía: 5, 7, 8. 

17. Elaborar plan de seguridad, salud e 
higiene basado en lo establecido en el 
artículo 14 del Decreto Ejecutivo 2, del 
15 de febrero de 2008. 

   100 
El promotor cuenta con su propio plan de 
prevención de riesgos y seguridad. 
Ver Anexo 3. 

18. Implementar Plan de Seguridad 
Salud e Higiene    100 

Se mantienen letreros de advertencia a 
los riesgos del proyecto según el plan 
según el Plan de Seguridad. Anexo 1 
Fotografía 11, 12, 13, 14 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

19. Dotar del equipo de protección 
personal a los trabajadores y velar por 
su uso adecuado. 

   100 Se provee de EPP y se advierte del uso 
obligatorio. Anexo 1 Fotografía 14, 17. 

20. Capacitar al personal en temas de 
seguridad y medidas ambientales del 
proyecto. 

   100 
Se impartió inducción al inicio de las 
actividades de la obra. 

Durante la Construcción  

Actividad: Cimientos y Fundaciones 
21. Gestionar los servicios de 
recolección de desechos sólidos a 
través de una entidad Competente. 
Dichos desechos deben ir a sitios de 
disposición final debidamente 
autorizados. 

   100 

Se genera poco volumen de desechos 
sólidos (basura), los cuales son 
colocados en bolsas negras y retirados 
periódicamente para depositarlo en el 
sitio disposición final municipal. 
 

22. Los sitios de botadero para 
materiales voluminosos no podrán ser 
designados en el paso de drenajes 
pluviales naturales o a menos de 25 
metros de los cuerpos de agua 

   100 

Se genera poco volumen de desechos 
sólidos (basura), los cuales son 
colocados en bolsas negras y retirados 
periódicamente para depositarlo en el 
sitio disposición final municipal. 
 

23. En el área de construcción se deberá 
contar con un área especial de acopio la 
cual dispondrá de recipientes con tapas 
y debidamente identificados de acuerdo 
al tipo de desechos, para la colocación 
de los desechos sólidos, los mismos 
serán retirados diariamente del área 
para evitar la proliferación de vectores. 

   100 

Se genera poco volumen de desechos 
sólidos (basura), los cuales son 
colocados en bolsas negras y retirados 
periódicamente para depositarlo en el 
sitio disposición final municipal. 
 

24. Los cambios de aceites y engrase de 
la flota vehicular, maquinaria y equipos, 
utilizado en la construcción del proyecto 
deben ser realizados en un taller 
autorizado. 

   100 
El mantenimiento del equipo se realiza 
con proveedor autorizado según las 
especificaciones del fabricante. 

25. Mantener el equipo en buen estado 
para evitar la generación de ruido    100 

El mantenimiento del equipo se realiza 
con proveedor autorizado según las 
especificaciones del fabricante. 

26. Trabajar solo en horarios diurnos, 
salvo en situaciones en las que el 
proyecto amerite lo contrario a fin de 

   100 Las jornadas laborales son diurnas en 
horarios de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

evitar ruidos en horario nocturno. Y 
aquellos que generen ruidos por encima 
de la norma efectuarlos en el menor 
tiempo posible 

viernes, los sábados solamente se labora 
mediodía 7:00 am-12:00 m.  

27. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 
1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio 
de Salud, por el cual se determina los 
niveles de ruido, para las áreas 
residenciales e industriales. 

   0 

Durante el periodo evaluado en el 
presente informe ambiental, el promotor 
del proyecto no ha realizado mediciones 
de ruido.  
 

28. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 
306 del 4 de septiembre de 2002 del 
Ministerio de Salud, por el cual se 
adopta el reglamento para el control de 
los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como 
en ambientes laborables. 

   100 

La actividad en fase de construcción se 
desarrolló en jornadas diurnas (7:00am - 
3:30pm) de lunes a viernes y los sábados 
de 7:00 am a 12:00 m. 

29. Brindar y fiscalizar el uso equipo de 
protección auditiva a aquellos 
trabajadores expuestos a más de 85 
dBA en 8 horas. 

   100 
No fue necesario suministrar protección 
auditiva en esta fase de la obra. 

30. Realizar mediciones de ruido 
ambiental.    0 No se realizaron mediciones de ruido 

ambiental.  

31. Se deberá mantener el área húmeda, 
en especial en época seca, para evitar la 
generación de polvo. 

   100 

La aplicación de agua para reducir la 
generación de partículas de polvo en 
suspensión, se ejecuta cuando las 
condiciones climáticas lo exigen (tiempo 
seco), aplicando agua con camión 
cisterna en horarios de 9:00 am a 2:00 
pm.  

32. Realizar mantenimientos 
preventivos y periódicos el equipo y 
maquinaria para asegurar su buen 
estado mecánico y evitar generación de 
emisiones al ambiente. 

   100 

El equipo mecánico, utilizado en el 
acondicionamiento del sitio recibe 
mantenimiento oportuno conforme las 
especificaciones del fabricante, y por 
daños fortuitos, de manera que se logre 
mantener y garantizar buenas 
condiciones mecánicas, además se exige 
utilización de combustible y lubricantes 
de calidad. 

33. Realizar monitoreo de material 
particulado en aquellas áreas donde sea    0 No se realizó el monitoreo de material 

particulado. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

requerido por presencia de material 
particulado. 
34. Todo camión que traslade material 
deberá contar con lonas o cubiertas para 
el viento transporte a otros lugares.  

   100 Los camiones cuentan con lona.  

35. Notificar a la comunidad en caso de 
que las actividades del proyecto puedan 
afectarlos. 

   100 Las actividades ser realizaron en el 
perímetro de la instalación eléctrica. 

36. Colocar señalizaciones de entrada y 
salida de camiones y equipo pesado o 
cualquier otro sitio que sea considerado 
de posible riesgo. 

   100 

Es necesario señalar que el movimiento 
de maquinaria y equipo se realiza 
íntegramente dentro del perímetro del 
proyecto.   

37. Establecer límites de velocidad para 
vehículos, equipo pesado rodante y 
maquinarias. 

   100 
El proyecto se desarrolla íntegramente 
dentro del perímetro de la propiedad del 
promotor.  

38. Cumplir con lo establecido por el 
Ministerio de Trabajo, el D.E. de Trabajo 
de 2 de febrero de 2008. En lo que 
aplique al proyecto.  

   100 El promotor cumple el Decreto Ejecutivo 
2, Anexo 1 Fotografía 5, 7, 8. 

39. Brindar y fiscalizar el uso de equipo 
de protección personal necesario 
(Botas, cascos, lentes, chaleco 
reflectivo, protección auditiva y 
mascarillas) 

   100 Ver Anexo 1 Fotografía 14, 17.  

40. Implementar el plan de seguridad 
salud e higiene.    100 

Se implementa el Plan de seguridad en la 
obra. Ver Anexo 1 Fotografía 11,12, 13, 
15,16,18.  

41. Realizar monitoreos de material 
particulado en aquellas áreas donde son 
requerido por presencia de material 
particulado. 

   0 
Durante este periodo no se realizó 
monitoreo respectivo del material 
particulado.  

42. Capacitar al personal en temas de 
seguridad y medidas ambientales del 
proyecto. 

   100 

Al inicio de las actividades del proyecto en 
campo, se le impartió una charla sobre las 
medidas de seguridad laboral y medidas 
ambientales a observarse en el desarrollo 
de las actividades de acondicionamiento 
del sitio.  

      
      

Actividad: Estructura de Soporte 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

43. Gestionar los servicios de 
recolección de desechos sólidos a 
través de una entidad Competente. 
Dichos desechos deben ir a sitios de 
disposición final debidamente 
autorizados 

   100 Los desechos se disponen en el sitio 
autorizado municipal. 

44. Los sitios de botadero para 
materiales voluminosos no podrán ser 
designados en el paso de drenajes 
pluviales naturales o a menos de 25 
metros de los cuerpos de agua 

   100 

El promotor realiza la disposición final 
en el sitio autorizado.  

45. En el área de construcción se 
deberá contar con un área especial de 
acopio la cual dispondrá de recipientes 
con tapas y debidamente identificados 
de acuerdo al tipo de desechos, para la 
colocación de los desechos sólidos, los 
mismos serán retirados diariamente 
del área para evitar la proliferación de 
vectores 

   100 

El promotor realiza la disposición final 
en el sitio autorizado. 

46. Instruir a todo el personal que 
labora en la obra, sobre la 
obligatoriedad de depositar los 
residuos en los tanques o 
contenedores, según etiqueta y no 
apilar o dejar los residuos en los 
tanques, según su etiqueta y no apilar 
o dejar los residuos desprotegidos en 
otras áreas no autorizadas.  

   100 

Se realizó inducción al inicio de la 
actividad de construcción. 

47. Notificar a la comunidad en caso de 
que las actividades del proyecto 
puedan afectarlos. 

   100 
Las actividades no ocasionaron 
afectación a la comunidad. 

48. Colocar señalizaciones de entrada 
y salida de camiones y equipo pesado 
o cualquier otro sitio que sea 
considerado de posible riesgo.  

   100 

Se observa señalizaciones en la 
entrada y dentro de la SE. Anexo 1 
Fotografía 2,3,4,6. 

49. Establecer límites de velocidad 
para vehículos, equipo pesado rodante 
y maquinaria 

   100 
La instalación cuenta con límites de 
velocidad en el perímetro de la obra. 

50. Cumplir con lo establecido por el 
Ministerio de trabajo, en el Decreto 
Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 
2008. En lo que aplique al proyecto 

   100 

El promotor cumple el Decreto 2. 
Anexo 1 Fotografía 5,7,8. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

51. Implementar el plan de seguridad 
salud e higiene    100 

Se implementa el plan en la obra. 
Anexo 1 Fotografía 
11,12,13,14,15,16,18,14. 

52. Capacitar al personal en temas de 
seguridad y medidas ambientales del 
proyecto. 

   100 
Se brindó capacitación a los 
colaboradores en la obra. 

Actividad: Albañilería y Acabados Generales 
53. Todo material restante del proceso 
de construcción deberá colocarse 
fuera del paso de escorrentía y canales 
de agua, y a más de 25 metros del 
cuerpo de agua. 

   100 
Los materiales fueron retirados de la obra 
al sitio de disposición final. 
 

54. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 
N°1 del 15 de enero de 2004 del 
Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, para las 
áreas residenciales o e industriales. 

   100 

La fase de construcción se realiza en 
jornadas diurnas (7:00 am-3:30 pm) de 
lunes a viernes y los sábados de 7:00 am 
a 12:00 m. 

55. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 
N°306 del 4 de septiembre de 2002 del 
Ministerio de Salud, por el cual se 
adopta el reglamento para el control de 
los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así 
como en ambientes laborables. 

   100 

La fase de construcción se realiza en 
jornadas diurnas (7:00 am-3:30 pm) de 
lunes a viernes y los sábados de 7:00 am 
a 12:00 m. 

56. Mantener el equipo en óptimas 
condiciones mecánicas para evitar la 
generación de ruido. 

   100 

El equipo y maquinaria utilizada en el 
acondicionamiento del sitio recibe 
mantenimiento oportuno, para garantizar 
buenas condiciones mecánicas, y se 
exige utilización de combustible y 
lubricantes de calidad.  

57. Brindar y fiscalizar el uso equipo de 
protección auditiva a aquellos 
trabajadores expuestos a más de 85 
dBA en 8 horas. 

-  N/A En el periodo no se requirió el uso de 
protección auditiva. 

58. Trabajar solo en horarios diurnos, 
salvo en situaciones en las que el 
proyecto amerite lo contrario a fin de 
evitar ruidos en horario nocturno. Y 
aquellos que generen ruidos por 
encima de la norma efectuarlos en el 
menor tiempo posible 

   100 

Las jornadas laborales son diurnas en 
horarios de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 
viernes, los sábados solamente se labora 
mediodía 7:00 am-12:00 m.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

59. Notificar a la comunidad en caso de 
que las actividades del proyecto 
puedan afectarlos    100 

En el periodo evaluado las actividades se 
realizaron en el perímetro de la 
instalación eléctrica, sin afectar a la 
comunidad.  

60. Utilizar letreros de advertencia para 
los transeúntes que circulan por el 
lugar    100 

El flujo de transeúntes es bajo; la 
instalación eléctrica cuenta con letreros 
que advierten de la prohibición de ingreso 
sin autorización, además de garita de 
seguridad.  

61. Cumplir con lo establecido por el 
Ministerio de trabajo, en el Decreto 
Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 
2008. En lo que aplique al proyecto 

   100 El promotor cumple el Decreto 2. Anexo 1 
Fotografía 5,7,8. 

62. Implementar el plan de seguridad 
salud e higiene    100 

Se implementa el Plan de Seguridad. 
Anexo 1 Fotografía 
11,12,13,14,15,16,18. 

63. Brindar e imponer el uso de equipo 
de protección personal necesario 
(Botas, cascos, lentes, chaleco 
reflectivo, protección auditiva y 
mascarillas) 

   100 Ver Anexo 1 Fotografía 14,17. 

64. Capacitar al personal en temas de 
seguridad y medidas ambientales del 
proyecto 

   60 Se desarrollaron inducciones al inicio de 
la jornada laboral.  

Operación  

Actividad: Mantenimiento 
65. Mantener la señalización apropiada 
y suficiente alrededor del proyecto    No aplica en esta fase del periodo 

evaluado. 
66. Implementar el plan de seguridad 
salud e higiene    No aplica en esta fase del periodo 

evaluado. 
67. Capacitar al personal en temas de 
seguridad y medidas ambientales del 
proyecto 

   
No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

68. Mantener las áreas libres de 
obstáculos innecesarios que pudieran 
causar accidentes o inaccesibilidad al 
área del proyecto. 

   
No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

69. La empresa promotora deberá 
proporcionar a los trabajadores el 
equipo de protección personal, 
dependiendo de la actividad que 
desempeñe 

   

No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

Actividad: Remoción de Estructura y Desechos no Reutilizables, Limpieza Final 
70. Mantener el equipo en óptimas 
condiciones mecánicas para evitar 
aumento de niveles sonoros por 
desperfectos mecánicos de la 
maquinaria empleada en esta etapa 

   

No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

71. Los horarios de trabajo deben 
planificarse tomando en consideración 
los períodos de descanso, 
disminuyendo el ruido durante la noche 

   
No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

72. Recolección completa de desechos 
y restos, producto del abandono y 
demolición de la obra, los mismos 
serán trasladados hacia un sitio de 
disposición final aprobado por entidad 
pertinente 

   

No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

73. Realizar un análisis de la calidad de 
suelo antes del abandono del área 
donde se realizará el proyecto 

   
No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

74. Se deberá mantener el área 
húmeda, en especial en época seca, 
para evitar la generación de polvo 

   
No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

75. Los camiones que trasladen 
material deben contar con lonas 
protectoras 

   
No aplica en esta fase del periodo 
evaluado. 

Abandono  

Actividad: Remoción de Material Excedente Limpieza Final 
76. Notificar a la comunidad en caso de 
que las actividades del proyecto, 
puedan afectarlos  
 

   
No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado. 

77. Utilizar letreros de advertencia para 
los transeúntes que circulan por el 
lugar. 

   
No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado 

78. Limpieza completa del área 
después de retirados todos los 
equipos. Compensar o mitigar 
cualquier efecto negativo ocasionado 
al medio agua, suelos, aire, flora o 
fauna durante esta actividad. 

   
No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado 

79. Una vez terminada las labores 
diarias los trabajadores limpiarán los 
restos de lodo en las vías, esto con 

   
No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA Cat. I  

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

palas y una carretilla para recoger el 
material que se encuentre en las vías 
80. Cumplir con lo establecido por el 
Ministerio de Trabajo, en el Decreto 
Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008, 
en lo que aplique al proyecto 

   
No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado 

  81. Implementar plan de seguridad y 
salud    No Aplica, en esta fase del periodo 

evaluado 
82. Capacitar a todo el personal en 
temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

   
No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado 

83. La empresa promotora deberá 
proporcionar a los trabajadores el 
equipo de protección personal, 
dependiendo de la actividad que 
desempeñe 

   

No Aplica, en esta fase del periodo 
evaluado 

NO APLICA: Criterio establecido para la etapa y actividades que no están bajo la responsabilidad de la empresa 
contratista.  

 
a.3. Cuadro de Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución ARAPO-IA-257-

15, de 14 de diciembre de 2015. 
 Cuadro N°6. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución ARAPO-IA-257-15, de 14 de diciembre  
                    de 2015. 

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

84. Colocar, dentro del área del proyecto antes 
de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en el 
formato adjunto. 

   100 Letrero del proyecto en la obra. Anexo N°1 
Fotografía 1. 

85. Desarrollar responsablemente los 
movimientos de tierra conforme a una 
terracería segura y diseñada para que 
garantice la estabilidad de las obras y 
taludes, sin afectar por sedimentación las 
cunetas, drenajes pluviales y cuerpos de 
agua superficiales que se encuentren 
cercanos ya lo largo del área donde se 
desarrolla el proyecto.  

   100 

El movimiento de tierra para el 
acondicionamiento del sitio se realizó 
conforme a los diseños establecidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado por 
el Ministerio de Ambiente en la Dirección 
Regional en Panamá Oeste.  
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 Cuadro N°6. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución ARAPO-IA-257-15, de 14 de diciembre  
                    de 2015. 

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

86. Colocar letrinas portátiles en todos los 
frentes de trabajo a razón de 1 letrina por cada 
15 trabajadores. 

   100  
Ver Anexo N°1, Fotografía 4, 9, y 10.  

87. En la etapa de operación del proyecto, el 
promotor deberá cumplir con el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT-35-2000, 
establecido para DESCARGA DE EFLUENTES 
LÍQUIDOS DIRECTAMENTE A CUERPOS Y 
MASAS DE AGUAS SUPERFICIALES Y 
SUBTERRÁNEAS. El cumplimiento de esta 
norma será responsabilidad de la empresa 
promotora hasta que el IDAAN ACEPTE Y 
RECIBA LA PTAR DEL PROYETO. 

- - N/A 

El proceso de transmisión de energía 
eléctrica no genera aguas residuales. La 
instalación existente cuenta con sanitario (1) 
y tanque séptico para el manejo de la 
descarga sanitaria en la fase de operación. 
Por lo tanto, No Aplica. 
  

88.  Cumplir con la RESOLUCIÓN N° AG-0026-
2002, de 30 de enero de 2002, que establece 
los Cronogramas de Cumplimiento para la 
Caracterización y Adecuación a los 
Reglamentos Técnicos para Descargas de 
Aguas Residuales DGNTI-COPANIT-35-2000 y 
DGNTI-COPANIT-39-2000. 

- - N/A 

No aplica al proceso de transmisión de 
energía eléctrica. La instalación existente 
cuenta con sanitario (1) y tanque séptico para 
el manejo de la descarga sanitaria en la fase 
de operación y letrinas portátiles en la fase 
de construcción de la obra. 

89. Cumplir con la RESOLUCIÓN N° AG-0466-
2002, “Por la cual se establecen los requisitos 
para la solicitud de permisos o concesiones 
para descargas de aguas usadas o residuales”. 
 

- - N/A 

No aplica al proceso de transmisión de 
energía eléctrica. La instalación existente 
cuenta con sanitario (1) y tanque séptico para 
el manejo de la descarga sanitaria en la fase 
de operación y letrinas portátiles en la fase 
de construcción de la obra. 

90. Realizar las labores de trabajo de 
construcción estrictamente en el horario diurno 
(6:00 am a 6:00 pm). 

   100 
El horario de trabajo se desarrolla desde las 
7:00 am hasta 3:30 pm, de lunes a viernes, 
los sábados se labora de 7:00 a 12:00 m. 

91. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT-44-2000, Higiene y Seguridad 
Industrial “Condiciones de Higiene y Seguridad 
en los Ambientes de trabajo donde se genere 
ruido”.  

   0 

Para el periodo evaluado no se han realizado 
mediciones de ruido laboral. 
 
 

92. Cumplir la implementación de las medidas 
de mitigación y control necesario para evitar    100 Se aplica agua periódicamente sobre los 

suelos desprotegidos y/o removidos.  
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 Cuadro N°6. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución ARAPO-IA-257-15, de 14 de diciembre  
                    de 2015. 

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

liberación de partículas de polvo durante el 
movimiento de tierra y construcción del 
proyecto.  

 

93. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306, 
de 4 de septiembre de 2002, que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales.  

   0 

Para el periodo evaluado no se han realizado 
mediciones de ruido que permita determinar 
los niveles del mismo. Se proyecta 
realizarlos para el próximo periodo de 
evaluación ambiental. 

94. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 
de enero 15 de enero de 2001, que determina 
los niveles de ruido para las áreas residenciales 
e industriales.  

   0 
Para el periodo evaluado no se han realizado 
mediciones de ruido que permita determinar 
los niveles del mismo.  

95. Implementar Plan de Seguridad 
Ocupacional e Industrial, el cual incluya charlas, 
capacitaciones, señalizaciones en el proyecto y 
a sus trabajadores. 

   100 Se realizaron inducciones a los trabajadores 
del proyecto. 

96. Disponer de manera adecuada todos los 
desechos producidos por las operaciones de 
demolición y construcción.  

   100 
Los desechos sólidos fueron trasladados al 
sitio de disposición final municipal. 
 

97. El promotor está obligado a conciliar con la 
comunidad cualquier discrepancia de tipo 
ambiental, que por razones de ejecución del 
proyecto tanto en su fase de construcción como 
de operación se presente.  

   100 En el periodo de evaluación no se 
presentaron discrepancias de tipo ambiental.  

98. Reportar de inmediato al Instituto Nacional 
de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate. 

   100 
No se han reportado la existencia de objetos 
de valor histórico o arqueológico durante el 
periodo evaluado. 

99. Presentar ante la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, cada 
seis (6) meses, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución 
administrativa, durante la etapa de 
CONSTRUCCIÓN y OPERACIÓN del proyecto 
ADICIÓN DE BANCO DE CAPACITORES DE 
90 MVAR EN LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 
CHORRERA 230 Kv, informe de cumplimiento 
sobre la implementación de las medidas de 
prevención y mitigación, un (1) ejemplar original 
impreso y dos (2) copias en formato digital (Cd), 
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este 

   100 
Se elabora el presenta el Informe 
Consolidado para remitir al Ministerio de 
Ambiente. 
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 Cuadro N°6. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución ARAPO-IA-257-15, de 14 de diciembre  
                    de 2015. 

 Periodo de Evaluación 
Dic. 2017 – May. 2018 

 

Compromiso Cumplimiento Observación 
Si No % 

informe deberá ser elaborado por un profesional 
(AUDITOR AMBIENTAL), IDONEO E 
INDEPENDIENTE de EL PROMOTOR del 
proyecto. 
100. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación, adición o cambio de 
técnica y/o medidas que no estén contempladas 
en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, 
con el fin de verificar si se precisa la aplicación 
de las normas establecidas ara tales efectos en 
el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 
2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 
155 de 05 de agosto de 2011. 

   100 
El promotor mantiene sin modificación la 
ejecución de la obra según se indica en el 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado.  

Periodo de Evaluación: Establecidos cada 6 meses, según Artículo #4, acápite “p” de la presente 
Resolución de Aprobación del Es.I.A. 

 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 
PROMOTOR.  

 
 Mantener el cumplimiento de las medidas de mitigación ambiental señaladas 

en el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución Ambiental del proyecto. 

 Continuar el cumplimiento de la elaboración y entrega de los informes de 

seguimiento y control ambiental del proyecto, con la periodicidad establecida 

en la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 

I.  

7. ANEXOS.  
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ANEXO #1.  
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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Registro Fotográfico 

 

  
Fotografia 1- Letrero del proyecto Fotografia 2: Señalización vía de acceso 
 

 

 

Fotografía 3: Señalización Entrada de obra Fotografía 4: Señalización y letrina 

 

 

Fotografía 5: Señalización entrada de 
obra. 

Fotografía 6: Señalización camiones en la 
obra 
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Fotografía 7: Suministro de agua potable 
en la obra. 

Fotografía 8 Comedor en la obra 

  
Fotografía 9: Letrinas portátiles Fotografía 10: Letrinas portátiles 

 
 
 
 
 

 

Fotografía 11: Letrero de Seguridad  Fotografía 12: Advertencia de riesgo 
eléctrico 
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Fotografía 13: Advertencia de riesgo 

eléctrico 
Fotografía 14: Advertencia de uso EPP 

 
 
 

 

Fotografía 15: Extintor  Fotografía 16: Sistema de Emergencia 
Médica en el Proyecto 

  

Fotografía 17: EPP  de los trabajadores en 
el proyecto 

Fotografía 18: Camilla para Primeros 
auxilios en el proyecto. 
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ANEXO #2.  
Resolución y Recibo de Pago de la Indemnización Ecológica  
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ANEXO #3.  
PLAN DE SEGURIDAD  
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ANEXO #4. 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  

ARAPO-IA-257-2015 de 14 de diciembre de 2015 
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ANEXO # 5. 
NOTA DIRIGIDA A LA REGIONAL DE PANAMÁ OESTE 

Inicio de obra  



0 

• 0 0 
CET<SJr-l ' E M P R ES A D E T R A N S M I S I O N E LE C TR I C A • S . A. 

ETE-DTR-Gl-748-2017 
20 de diciembre de 2017 

Jngeniero 
Walter Flores 
Director 
Direcci6n Regional de Panama Oeste 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Referencia: Resoluci6n No.ARAPO-IA-257-2015 - Adici6n de Bancos de Capacitores de 90 
MVAR en la Subestaci6n Electrica Chorrera 230 kV 

Asunto: lnlcio de los Trabajos - S/E Chorrera 

Estimado ingeniero Flores: 

Le informamos que el dia 12 de diciembre del 2017 se lnlciaron los trabajos relacionados al 
proyecto denominado Adlcion de Bancos de Capacitores de 90 MVAR en la Subestacion 
Electrica Chorrera 230 kV, ubicado en el corregimiento de El Arado, distrito de Chorrera, 
provincla de Panama Oeste, cuyo Estudlo de lmpacto Ambiental fue aprobado por el Minislerio 
de Amblente a traves de la Resoluci6n No.ARAPO-IA-257-2015. 

Para cualquier consulta agradecemos contactar al Ing. Luis Chung al telefono 501-3922 o al 
correo electr6nico lchung@etesa.com.pa, en horario de 7:00 a.m. a 3:30 p.m., de lunes a viemes. 

Atentamente, 

A it"",�'TI LACH

�a-, MINISTUtte ot

fil�AMIIENIE 

' Ediliclo Sun Tower Mall, Pisa J. 
1 

Telefonos; 501-3800, 501·J900- Fax: 501°3506. CND: 230-8100. Tumba Muerto; 501-8900. 
! Apartado Postal 0816-01552 - Panama. Republica de Panama.
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